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usted, que mi abdicacion allanaría las difi-
cultades con que tropieza el enemigo para 
un arreglo que pusiera fin á la guerra. 

• Ya he dicho á Vd. en mi carla del dia 1.' 
y se lo he repetido á los Sres. Careaga y 
Medina, en presencia del Sr. Caberut, que 
no he dicho jamás una sola palabra á éste so
bre mi supuesta dimision, pero que prescin
do de este incidente para venir á la cuestion. 

,Por más que he reflexionado sobre el par
ticular, segun Vd. me indica, no he podido 
hallar en el fondo lle mis pobres pensamien
tos una razon con fuer.za bastante para con
vencerme acerca de la conveniencia del paso 
que se desea. Le creo, por el contrario, muy 
peligroso, estoyseguro de que nos cubriría 
de ridículo, y esparciendo la anai,quía y la 
perturbacion en nues!:ros negocios, me lle -
naria de ignominia por haber faltado al ho
nor y al deber y abandonado .el uia del peli
gro el puesto que la nacion me ha confiado. 
Y temo tanto más el resultado, cuanto que 
es seguro que el enemigo quiere tratar con 
Ortega, á quien considera como desertor que 
ha faltado á su palabra ó con cualquier otro 
mejicano que préviamedte oo aceptará la 
in ter vencion. Por otra parte, los hechos nos 
demuestran que el enemigo no se propone en 
manera alguna destruir las personas, sino el 
gobierno votado por la nacion. Por esto ha 
establecido ya una monarquía con un prín
cipe estranjero; por esto Napoleon en su pos
trer discurso de apertura del Cuerpo legis
lativo declaró que la espedicion á Méjico no 
llevaba plan preconcebido: que babia bus
cado el triunfo de sus armas, y obtenido ya, 
queria asegurar el triunfo de los intereses de 
la Franela confiando la suerte de Méjico á un 
príncipe digno por -su inteligencia y por sus 
cualidades. 

• Ya vé Vd. que no se trata de derrib~r á 
la persona qqe represente al gobierno uacio
nal, sino de establecer otro gobierno que deba 
su existencia á Napoleon, producto de la 
interveocion, y que obre en interés de la Fran
cia. Paréceme, por tanto. que mi abdicacion 
sería, no solo hostil y ridícula á los ojos del 
enemigo, sino nuevo motivo de perturbacio
nes y de anarquías, porque tampoco es se
guro que la nacioo aprobára mi reso!ucion 
de abdicar, y bas.taria que un solo Estado 
desconociera la legalidad del poder asumida 

por el señor Ortega, fundándose en la razon 
de que entre dos puestos electivos ha optado 
por el gabiernode Zacatecas, par:uiue Ortega 
se vielfll obligado á someter á los disidentes 
por la fuerza ó á perder el prestigio moral 
que dá el asentimiento unánime del pueblo al 
póder legítimamente constituido. Cualquiera 
que fuese {)l resultado, habríamos dado una 
oeasion de triunfo al enemigo, qae no deja• 
ría de hacer valer nuestras discordias eo• 
poderoso argumento en favor de la iater
vencion. 

, Estas consideraciones y otras mu-e!:ras dll• 
masiado largas para una c:ld'ta., avivan en mi 
mas y más los sentimientos de patriotismo, 
de honor y de deber .en que estoy para ICOII• 

servar un puesto hasta que la naoioa me ire

tire su confianza por medio de uo voto tegal
meute emitido, y me exima de las :t>bligació, 
oes que hoy pesan sobre mí, ó hasta que la 
intervencion y los traidores, unidos á ella, me 
arranquen el poder por la violencia. 

, Entretanto continuaré haciendo todos los 
·esfuerzos á mi alcance para sostener á la pá
tria, en su lucha en favor de la independencia, 
de las instituciones, y de su dignidad. 

,Ciertoq□elasituacion no es brillante yque 
no me hago ilusion de creer que las circuns. 
taocias presentes sean muy favorables, pero 
estoy persuadido de que nuestro deber es lu
char por la pátria y que, entre defender á su 
madre y venderla, no hay término medio 
hom'oso. Será quizá error mio, pero error sin
cero que merece indulgencia. 

,Ruego a Vd., pues, que no tomeá mal mi 
rcsolucion, en vista de sus indicaciones, y 
que la considere como hija de la intencioo 
más pura. Ruego á Vd. tambien que siga 
prestándome su concurso con la misma fir
meza y la misma abnegacion que hasta aqui, 
haciendo la guerra al enemigo por 'lodos los 
medios, porque debemos estar persuadidos 
de que es nuestra única esperanza de salva
cion. De cualquier otro modo no tratará el 
enemigo con nosotros, sino bajo condiciones 
deshonrosas que no debemos acep1ar, y 
tratará con el gobierno establecido que no 
es el gobierno de la nacion. 

,Su amigo Q. B. S. M., BENITO JUAREz., 

Recibida esta carta por los generales que 
ya tenían formado su plan, el rompimiento 
no se hizo esperar. Algunas medidas toma-
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das por !os ministros de foarez, r.hoqnr.s r.n- Imperio. Así fnp, 411m rJ11mrlo llegó el arehi
tre las fuerzas de este y las del Estado de duqu'e Maocimlliano á Méjico, en vez de en
Nueva-Leon al mando <le Vidaurri, produje- contra\• el territorio completamente pacifica
ron conflictos; y á mediados de Febrero do y reconocida en toda su estension su au
(1864) Vidaurri se habia declarado en abler- toddad, como tal ve11 se le hizo creer al 
ta hostilidad con et preside~te, y héehose embarcarse paro América, se encontró con 
f-crerte tWn 2.500 pártidarios suyos eo la un enemigo perse..-eraate, muchas V'eces 
ciudadela de Mm1terey; llegó con esto la vencido, pero jamás desalentado, más pode
ocasion que esperaba para declararse parti- roso poi• su ascendiente moral que por sus 
dario de la inlervaocion francesa, é hizo un medios materiales, que al fin consiguió re. 
llamamiento á los habitantes -de los dos Es- ponerse de sus multiplicadas derrotas, tomar 
tadú!l de Nueva-Lean y Coahuila para consul- briosamente la ofensiva, y aeorralar dentro 
tar su voluntad y obrar en el sentido. en que de los muros de Querétaro, al que tres años 
se proounciára el voto popular. Previendo antes había entradQ en Méjico adornado con 
Juarez que esta medida podría ocasionar la la púrpura imperial. 
adllesion de todo el Noroeste al programa 
imperialista, declaró desde luego á Vidaurri 
traidor á la pátria, separó sus dos Estados 
por un deereto, y puso inmediatamente sus 
tropas en movimiento. 

La lucha fué corta y el trionfo de Juarez 
decisivo. El 25 de Marzo, Vidaurri se vió 
obligado á evacuar á Monterey, capital del 
Estado de Nueva-Leon, á la aproximacion del 
general Ortega, que entró en esta ciudad dos 
dias despues. Marchó Vidaurri para Piedras 
Negras llevándose una buena parte de sus 
fuerzas; pero abandonado por su infantería y 
artilleria, se declaró en precipitada fuga, 
consiguiendo atravesar el río Brabo y refu
g-iarse en Tejas. Más adelante le veremos 
prestar sus servicios al Emperador Maximi
milíano. El presidente Juarez entró el 3 de 
Abr.il en Monterey, que fué desde entonces 
el centro del gobiemo republicano. Así ter
minó el conflicto entre Juarez y Vidaarri. 
En cuanto á Gonzalez Ortega y Dobládo, 
continuaron adheridos á la causa republica
na, y obedeciendo las órdenes del legítimo 
presidente, no obstante el propósito que se 
atribuyó muehas veces al último de en
tenderse direeta111ente con la interivencion 
francesa. 

J uareZ 'Jll'llcedió como de bia en este dable 
eonflieto que. le promovieron sus generales. 
Si hubiese cedido á sus sugestiones, si se hu
biera dejado intimidar por sus amenazas, no 
habria sido digno de la alta mision que le 
estaba encomendada. Conla renuncia de Jua
rez hubieran desap(lrecido los débiles restos 
de resistencia, que hasta débiles eran enton
ces, que se opooian al restablecimiento del 

CAPITULO V. 

Actos de "3 Be¡;eucl• ea el ,)rde.n pofüteo T •dmh;ll•• 
trath'o.- OJ)J!ftácnlos gue se pl!e.sentar.oo ,n.-11 lle

vol" á cabo' la desamOJ;tlz•~lon eele,eláittlea, - Pro• 

te•ta del a.-zolll8po Labaatld•.- Oposición del Tri

buna~ ~•,:,remo ~e -,:u,.tlel4,r- r..1e11~• de• se-uera1 
8antana á Teraeruai •. --r~p ,n~••1'e~to, •u .es:p.ulslo■, 
-Los Ayuntamientos ratlftdun el Toto de lo• ~ota-
bie,.-Me nomb1•a la d.lpataclo'D. q'Ue debe pre8e11tar 
á Mo::dn1lllono los ac,a.8 dt 4d_heslon,-IJI •• •f' 
Abril de t.88.t acepta Ma.xlmJ.,lhJno la corona lmpe 
Plal.-Conslderaclonél!I sobré su aeertaelon.-Cue11• 
tlone• de fomllJa. - ..-rimeros aeto.11 de lllaxlrnlll■ • 

uo.-.lrroglo.11 ,:,~n ~r4ncta.-¡Partld,a de Trleste.-
Sltuaclon de Méjico á ia llegada del Emperador.-
.l.etUml de 108 Estndos•IJnldos. 

I' 
1 ' 

' l. 

En el capítulo primero de este libro III de
jamos dicho que el gobierno provisional tomó 
el dictado de Regencia del imperio me¡'icano, y di
mos euenta de sus primeros actos hasta el 
nombramiento de la comision que debía pre
sentar al archiduque Maximiliano el acta de 
la proclamacion del Imperio (1). Tócanos 
ahora proseguir examinando sus disposicio
nes más importantes hasta ~l día 20 de Mayo 
de 1864, en cuyo dia cesó en sus funciones 
pot haber sido oombrado lugarteniente del 
Imperio el general Almonte. 

Consecuelite en,su propósito la Regencia de 
prepararlo todo para el advenimiento del im
perio, mostró particular anidado en modificar 
la organizacion administrativa en el sentido 

(1) Vén•e h pág. on1 . 
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monárquico, en colocar en las posiciones más objetos de mucho valor. En general los pa· ro de 1862, y 1. • de Agosto de 1863, de-
importantes á los hombres que más habían II. garés eran á largo plazo. Los nuevos propie- cretados por el quinto juez de lo civil de 
contribuido á establecer el nuevo órden de ' !arios, más codiciosos que los antiguos, se esta capital contra varios individuos que 
cosas, y en cambiar hasta los nombres de las La Regencia se encontró con grandes difi- reembolsaron de las sumas anticipadas so- figuran en el número de los que rehusan so-
insliluciones y cosas que recordaban el régi- cultades cuando se propuso ratificar los de- bre hipotecas, aumentando de tal manera el meterse al gobierno de la Regencia, pueden 
men democrático. El teatro Nacional tomó el cretos deJuarez relativosá los bienes dema- precio de los alquileres, que los inquilinos y servirles de pretes!o para persistir en su re-
nombre de teatro Imperial; el general en jefe nos muertas, y lo mismo debia sucederle los deudores, cojidos de improviso, se vieron belion; que hay tanto más motivo para te-
y el ministro de Francia, fueron nombrados despues al Emperador Maximiliano. Los de- en la necesidad de arruinarse ó de faltar á merlo, cuanto que en otros puntos, sino en I 
grandes cruces de la órden de Guadalupe, cretos de la Regencia produjeron el mismo sus compromisos. Por su parte, los jueces se todos los demás, sometidos á la Regencia, 
establecida por decreto de 30 de Junio; y los descontento que las medidas de Juarez, que negaban á fallar las causas litigiosas que te- se podría proceder del mismo modo para la 

1 
ayudantes del general Forey caballeros de habia sido el primero en ordenar la desamor- nian por base la validez de los pagarés. Las ej ecucion de esas leyes; y deseando hacer 

· la misma órden, en atencion á los grandes tizacion eclesiástica. La reprobacion pública reclamaciones fueron tan generales, que los desaparecer todo obstáculo á la pronta y sin-

¡ ; servicios que todos habian prestado á la in- que suscitó con esta medida, no era motivada efectos de la ley, relativamente á los arríen• cera reconciliacion de los mejicanos, objeto 
tervencion. El Sr. Hidalgo, secretario que solamente por el sentimiento religioso·; tenia dos, á la demolicion de las iglesias, de los de sus más ardientes votos, la Regencia ha 
habia sido de la embajada de Méjico en Es. además el móvil del interés. Esta cuestion en conventos y de los establecimientos de benefi- decretado lo que sigue: 

1 paña y más tarde en Francia, y que durante Méjico era á la vez una cuestion religiosa, cencia, estuvieron algun tiempo en suspenso· , Artículo único. Quedan derogadas las 
mucho tiempo había defendido en los perió- política y financiera, que interesaba á otras Basta con las indicaciones que anteceden leyes de 22 de Febrero de 1852 , 1. º de 
dicos de París la causa de la monarquía me- personas que á los miembros desposeídos del para comprender por qué una gran parte de abril de 1853, 13 de Febrero de 1854 y 6 de 
jicana, fué nombrado por la Regencia su re. clero secular y á doscientas comunidades de la poblacion mejicana estaba en cierto modo Diciembre de 1856. En su consecuencia se 
presentan te cerca de la córle de las 'fullerías; frailes y de monjas. Esto se comprende bien, interesada en la conservacion del statu quo, y declaran nulos y sin efecto todos los secues-
y al general Miramon se le confirió el cargo considerando que los bienes del clero forma- por qué hasta los adictos al nuevo órden de Iros y embargos practicados, en virtud de 
de comandante en jefe de las tropas mejica- ban en Méjico la garantía del crédito agrí- cosas pusieron el grito en el cielo, cuando sus disposiciones. Dado en el Palacio Impe-
nas, recompensando así la declaracion que cola y moviliario, puesto que tenian por se dijo que la Regencia. iba á sancionar los ria! de Méjico á 9 de Diciembre de 1863.-
había hecho en los periódicQs de Méjico de accionistas las corporaciones religiosas na- actos del gobierno de Juarez. Juan N. Almonte.-J. Mariano Salas., 
aceptar en todas sus partes la decision de la cionales; vendiéndolos á bajo precio á algu- Desde entónces empezó á entibiarse en el El arzobispo Labastida protestó el 26 de 
Asamblea de los Notables. nos estranjeros, quedó destruido el crédito clero mejicano, el entusiasmo con que habia Diciembre contra la conservacion de la ley 

i 1 La Regencia dictó multitud de órdenes de interior, que no fué reemplazado por ninguna acojido el nuevo órden de cosas, y dentro que autorizaba la venta de los bienes ecle-

! l ¡ 1 carácter administrativo, algunas de las coa- instilucion financiera. Pocos son los que sa· de la misma Regencia hubo una escision que siásticos, y el Tribunal Supremo se declaró 
1 les se resienten del espíritu intolerante y ben que el crédito agrícola y moviliario exis- produjo la renuncia del arzobispo Labastida incompetente en este asunto, negándose á 

¡. 

reaccionario que distinguia á los triunviros. tia en Méjico desde dos siglos atrás; el clero /1 (20 de noviembre de 1863). La retirada del dar curso á las ordenanzas del Consejo de 1 

r 
Mandó establecer tribunales de secuestro en lo habia inventado desde que llegó á ser po- arzobispo, que representaba en la Regencia Regencia. Sin intimidarse por esta doble opo-
Méjico, Puebla, 0rizaba y Veracruz, sobre seedor de inmuebles. al partido clerical, no hizo desistir de su sicion, la Regencia dictó enérgicas medidas 

1 
1 

los bienes de los que estaban en abierta hos- En virtud de las leyes promulgadas en Ve- propósito á los miembros restantes Salas y para llevar á cabo la desamortizacion ecle-
! 1 tilidad con la intervencion; ordenó al contra. racruz por Juarez en 1851!, los bienes impro- Almonte, los cuales, con el objeto de tran- siástica; publicó un manifiesto (2 de Enero de 

' almirante Bosse que declárara en estado de ductivos del clero no debian entrar en el do. quilizar á los compradores de bienes nacio- 1864), declarando que el nuevo Imperio no 
! [ bloqueo todos los· puertos del golfo, desde minio de la nacion. Los otros bienes debían noles, publicaron el decreto siguiente: sería instrumento de reacciones ni de parti-

la Laguna, 10 leguas al Sur de Matamoros, adjudicarse á los compradores por el valor , La Regencia del Imperio á los habitan- dos esclusivos, y disolvió el Tribunal Supre-
hasta Campeche inclusive, con escepcion de representativo del alquiler ó de la renta tes de la nacion, hace saber: mo de Justicia,, cuyos miembros fueron sus-
Tampico, Veracruz, Al varado, Tabasco y anual que los inquilinos ó los contribuyentes »Considerando que es deber de todo go- tituidos el 7 de Febrero con otros más pro-
otros puertos que se habian adherido al nue- pagabau á los propietarios. Una tercera parte bierno esforzarse por todos los medios posi- picios á las miras de la Regencia y á la ven-
vo órden de cosas; derogó la contribucion que representaba el crédito interior debia ser bles en establecer la paz y la tranquilidad ta de los bienes eclesiásticos. Si se recuerda 
llamada federal, y para sustituirla ereó un satisfecha por medio de pagarés; los dos pública entre los gobernados; que este de• que la oposicion que se hizo al gobierno de 
nuevo impuesto que gravaba las fincas ur- tercios restantes se pagaban en dinero. Des- her es todavía más imperioso en un país Juarez, tenia por principal motivo la venta de 
banas con un 4 al millar, y un 3 las rústicas; pues de la toma de Méjico en 1860, el go- como Méjico, en cuyo seno las prolongadas los bienes de manos muertas, se compren-
y abolió el decreto de 2 de Mayo de 1826 que bierno de Juarez declaró propiedades del luchas intestinas han exasperado las pasio- derá fácilmente por qué la Regencia, siguien-
estinguia los títulos nobiliarios, declarando Estado las iglesias, los convenios y sus bie- nes políticas que deben apaciguarse á toda do la misma política, encontró la misma opo-
que en lo sucesivo podrían usarlos ;quienes nes, esceptuando solo las catedrales y las costa, haciendo desaparecer las causas que sicion. 
los tuviesen. Entre todas sus disposiciones las iglesias parroquiales. Vendiéronse entonces pudieran servir de pretesto para alimentar Se vé por tanto que entre los partidarios 
más acertadas fueron el decreto que abolia, las á bajo precio, no solo las propiedades inmue- la discordi~: del Imperio hubo desde el principio diver-
levas y la derogacion de diversas contribu- bles, sino tambieu los objetos pertenecientes , Considerando, en fin, que los secuestros gencia de opiniones y antagonismo de inle, 
ciones onerosas, que se conservaban todavía al culto, tales como candeleros, vasos de oro pedidos por el abogado representante del reses, lo cual tarde ó temprano debia pro-
desde el funesto régimen colonial. y de plata, incensarios de pedrería y otros fisco, en virtud de las leyes de 22 de Febre- ducir consecuencias desastrosas para la causa 
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de Maximiliano. La tot&lidad de lós obispos otros! Cual torrente impetuoso se haodeshor
y una grao parte del clero parroquial se de- dado las pasiones políticas, arrasá11dolo todo 
elararon al principio en favor del gobierno y cegaado en todas partes las fuentes de 
imperial; pero sus simpatías se entibiaroo nuestra riqueza. Nunca llegué á imaginarme · 
cuando 111 Regencia primero, y despues el cuadro tan doloroso, ni pude jamás creer 
emperador mismo , ratificaron y siguieron la que en nombre de la pátria y libertad se con
línea de conduota de J uarez, en materia ecle- moviesen tan hondamente los cimientos de 
siástica. El clero mejicano debió decirse en- la sociedad, enarbolando nna bandera que 
tooces: ,.Puesto que los dos gobiernos obran inspirase temor á los propios y desconfianza 
de la misma manera, preferirnos un gobieroo á los eslraños. La hermosa Anahuac ha sido 
nacional á la dorninacion estranjera. • escarnecida y martirizada por la frenética 

Un incidente que ocurrió pocos dias des
pues, suscitó nuevos embarazos al gobierno 
de la Regencia. El general Santana, que des
de algunos meses antes habta fijado su resi
dencia en Jas Antillas ·danesas, en la espec
tacion delos sucesos de Méjico, creyó llega
do el momento de tomar una parte activa en 
ellos, y el '27 de Febrero de 1864 desem
barcó en Veracruz, habiendo firmado antes 
su adhesion al nuevo órden de cosas, conce
bida en los siguientes términos: , Declaro 
sobre mi honor que me adhiero á la intet
vencion francesa, y que reconozco como único 
gobieroo leg·ítimo la monarquía proclamada 
por la Asamblea de Notables con el príncipe 
Maximiliano de Austria por emperador de 
Méjico. Me comprometo á abstenerme de to
da rnauifest.aeion política y á no hacer nada 
ni por escrito ni de palabra que indique que 
yo entro en mi país con otrn carácter que 
con el de simple ciudadano.-A. LoPEZ DE 

SANTANA,) 

Quien tantas veces había cambiado de opi
uiou y faltado á sus compromisos, no debia 
ser escrupuloso en cumplir al pié de la letra 
su adhesion firmada en Veracruz. Y en efec
to, inmediatamente despues de su desembar
co, Santana, á quien nunca han faltado nu
merosos partidarios en su pátria, intrigó pa• 
ra provocar una manifestacion política, dis
tribuyendo una proclama, cuyos principales 
párrafos trascribimos á contiuuacion: 

, Antonio Lo pez de Santana, benemérito 
de la pátria y general de division de los ejér
citos nacionales, á sus compatriotas. 

,¡Mejicanos! ¡Cuántos disturbios, cuántas 
desgracias se han cumplido en 1nuestro suelo 
desde el momento en que me separé de vos-

, 

ámbicion de un bando que se creyó deposi
tario de la ambicion y del derecho. No es 
el partido conservador el que ha llamado á 
nuestras playas la illtervencion europea, sino 
el error y la obcecacioo de los r;iformistas. 

, ¡Compatriotasl Al pisar el suelo donde se 
meció mi cuna, al incorporarme á vosotros, 
me es indispensable recordar la situacion en 
que dejé el país al separarme del poder que 
por vuestra voluntad ejercí últimamente: 
quiero que la verdad sea del mundo cono
cida. 

, Mi gobierno habia colocado á la nacion en 
una posiciort brillallte; las mejores relaciones 
exlstian con las potencias amigas; el ejército 
lucía por su moralidad, equipo, número y 
disciplina; las fortalezas se reparaban como 
todos los ramos de la adrninistracion públi
ca; á nuestros puertos nadie se presentaba 
con reclamaciones; los caminos estaban li• 
bres de malhechores, los salvajes conteni
dos y los filibusteros escarmentados; la cues
tion peligrosa oon los Estados-U nidos del 
Norte, relativa á límites, térmioadafolizmen
te; el comercio y la agricultura floreciao; no 
se conociau préstamos forzosos ni espropia
ciones; las garantías de los pacíficos ciuda
danos no fueron una mentira; la religi(jm de 
nuestros padres se veneraba; ninguno puso 
su mano en los bienes de la Iglesia, cuya 
opulencia contemplábamos t!On orgullo,, y el 
crédito renacia. Solamente los ,que viven de 
revueltas y de insensatas aspiraciones forma. 
ban entre los descontentos, arrojando sobre 
mi nombre injustos calificativos porque les 
irnpedia que hicieran el mal. 

• L0s estra víos de los mandatarios liberales 
han cubierto de lulo la Iglesia y de B1111ar
gura el corazoo de la familia mejicana: su 
falta de buena fé en los tratados, obligó á 
tres naciones poderosas á que se armasen en 
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demanda de la justicia que se les debía; no 
es, pues, el partido conservador el respon
. sable de los últimos sucesos que se han con
sumado en nuestro país. 

,Es incuestionable que los escesos del par
tido que dominaba, trajeron la iutervencion 
armada y que esta apareció en momentos en 
que nnestr:f sociedad estaba conmovida, la 
gente honrada ternia por sus vidas y propie
dades y por el honor de sus familiás: bus
caba el náufrago una tabla cualquiera de sal
vacion. Publicada por aquel una Constitucion 
exagerada que llevaba á cabo con rigor, la 
desesperacion babia llegado á su colmo. 

, Ya instalado en la capital un gobierooele
jido por los mejicanos libremente, los bue
nos patricios están en la obligacion de agru. 
parse en su alrededor para revestirlo de pres
tigio y de fuerza. Tan sagrado deber condú
ceme aquí puntualmente; vengo, pues, á dar 
nuevas pruebas del acatamiento que presto á 
la voluntad nacional, hoy tan acorde con mis 
creencias y convicciones, Las órdenes que 
emanaren de ese poder supremo las acataré 
con la decision y lealtad con que he servido 
en todas ocasiones á la nacion. 

,Restablecida la paz, constituido el país á 
su contento, pedi1'é por gracia solamente que 
se me deje disfrutar, en mis últimos dias, del 
reposo que no he podido conseguir en nin
guna de las posiciones de mi vida. 

• ¡Conciudadanos! Al monarca magnánimo 
que os ha estendido su mano poderosa tan 
oportuna y generosamente, conservadlo en 
vuestra memoria; sin su auxilio gemiríais 
bajo el yugo depresivo y bárbaro de la más 
desenfrenada anarquía; la gratitud es una 
virtud propia de las almas nobles. 

,Los ensayos que hasta hoy se han hecho 
bajo la forma republicana, no han traido sino 
la desolacion y el descrédito de las naciona
lidades del continente americano; al paso que 
la monarquía constitucional ha dado y sigue 
dando en todas partes mejores frutos y más 
duraderos. Si el vuelo de la libertad no es 
tau remontado en la rnonarq uía como en la 
República, la primera forma tiene la venta
ja que no tieae la segunda: hallarse más dis
tante de las borrascas políticas. 

• Yo no soy enemie:o de la democracia. sino 
de sus estravios. E; nuestra historia c~nsla 
que fuí el prir:1ero en proclamar la Repúbli-

ea. Creí hacer un gran servicio á · nuestra 
pátria, objeto siempre de mi adoracion, y 
nada me detuvo hasta la consumaciou de la 
empresa. Pero pasadas las ilusiones. de la 
juventud, eu presencia de tantos desastres 
producidos por aquel sistema, no quiero en
gañar á nadie; la última palabra de mi con
ciencia y de mis convicciones , es la monar
quía constitucional. 

, ¡Mis amigos! En agosto de 1855 abdiqué 
el poder discrecional con que estaba investi
do por la libre voluntad del pueblo, y emigré 
al estranjero cou la noble mira de dejarosen 
absoluta libertad para que os constituyéráis 
segun vuestro querer, y no aparecer como 
opresor: con un acto de tanto desprendimien
to quise á la vez desmentir las imputaciones 
de los malévolos. Mas desde rni retiro, en 
cualquiera distancia elevaba al cielo mis 
humildes ruegos, porque las pasiones se cal
máran, y entre vosotros imperase la concor
dia, sin la cual no es posible la felicidad de 
ninguna sociedad humana. Ultimarnente, 
vuelvo á nuestro suelo sin aspiracion de nin
guna clase, y os aseguro que todas las tareas 
de mi vida quedarán recompensadas, si en 
medio de la paz y de la prosperidad pública 
termino mis dias entre vosotros. 

, Veracruz, febrero '28 de 1864.-ANTONJO 
Lo PEZ DE SANTANA. , 

¿Qué pretendía el general Sa□tana con este 
maoifiesto? ¿Adherirse sinceramente al Im
perio, ó trabajar pro domo sua? Difícil es adi
viuarlo por el contesto de su proclama, pero 
fácil teniendo en cuenta los antecedentes y 
el carácter del antiguo ex-presidente. En su 
proclama de Veracruz, el g·eoeral Santana 
se declara partidario de la forma monárqui
ca, pero protesta de su adhesion á la demo
cracia y recuerda que él fué el primero en 
proclamar la República. Duro y severo al juz
gar los actos de la admioistracion de Juarez, 
expone con singular inmodestia los de su 
propia administracion, y con tan bellos colo
res pinta la situacion de Méjico mientras él 
ejerció el poder supremo, que no parece 
sino que no hubo ni habrá en Méjico mejor 
gobierno que el suyo. Mas precisamente 
desde el día en que Santana, el mal genio 
del país, ascendió al poder, comenzó la des
moralizacion administrativa. Este Proteo po
liíico, sio principios fijos y sin convicciones, 
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dor, porque salia del corazon y no de la ca~ aquella agilacion, de todo aquel movimiento. 
baza; hablaba el hombre, na el príncipe. sólo quedó la blanca espUJDa que trá2aba oo 
Hél.0 aquí: las -0las la estela de la NOVfJf'a1 ¡imágeo viva 

~ Vuestras p11labras hau penetrado profun- de lo que sou y en lo que vienen 11 para, las 
damenle en mi ánimo y me han producido grandezas humanas! •.• 
tristeta y consuelq al mismo tiempo: jóven 
aún; vine entre VOBotros Heno de afecto y 
admiraeion; me gUsw vuestro carácter leal 
y generoso; me interesé por las vicisitudes 
de vuestros marinos; procuré impulsar v11es
tro laborioso comercio y tomé un luminoso 
ajemplo en la actividad que os disting11e. 
tCuán cara rne lla sido vnestra sociedad! Vues
tro amor y fidelidad á rni persona y familia, 
me habian ligado á vosotr-OS oon muy dulces 
viaculo¡¡, y contando -con el afecto de que á 
illÍ coosorte y á mí nos disteis siempre prue
bas, establecí gustoso mi residencia cerca 
de vosotros. Mas como el porvenir es impe
netrable á todos, nuevos destinos me señala 
la Providencia, y yo, alentado con vuestros 
votos, los acepté confia.do. Esta es acaso, 
señores, la última vez que me será dado salu
dai:os como huéspedes bajo mi techo¡ pero 
las. gratas memorias que o~ dejo, me ligan · 
demasiad9 estrecham.ente para que no en
contreis en mí per todas partes la más cor
dial acojida. ¡Pueda nuestro afecto seros 
sie~re de ·grata memorial, 

Las aclamaciones de la multitud y las 
salvas de _ los buques surtos en el puerto, 
continuaron hasta q11e los príncipes se (lm
baroaron en la góndola imperial que debia 
alejarlos de la orilla. Al llegar cerca de la 
fr~at11 Novara, que debia !)Onqucirles .á Mé
jico, fuerou saludados tambien con repelidos 
vivas por su tripulacion y las de los otros bu
ques de guerra. En el moment.o en l¡Ue los 
'príncipes tomaron bordo, apareció el pabe
llon imperial mfJ.icano sobre el :palo mayiir 
de la Nqvara, y la fraga!~ francesa T4,mis 
puso tambien sobre el s11yo la ban¡lera me
jfoana, .s11ludándola con su artillería. 

Las. alturas de la ciudad, los muelles del 
puerto, los jardines de Miramar y las esl)a
l~ras del embarcadero, se veian \lep.os de 
gente¡¡ ¡¡pi.ijadas que grjtabae y agítaQan .los 
pailuelos, al mismo tiempo que en los bu
ques oedeab¡¡n las banderas empavesadas. y 
atronaban el air¡i los ~añQne&,. ~pló ,la bri
sa e):ltonces, se hincharon las Yelas, y una 
hOl'a despues, de todo agl!.el ,ruido, de toga 

• 

, VIU. 
I! 

Maximiliano se dirijia A Méjico eon la se
gur.id.ad material qQ.e Je daba la preseocia 
del ejército francés, y los inmensos recur
sos financieros que '10 aseguraban -el éxito 
del empréstito y los diversos arreglos firma
dos en Miramar. Debía encontrarse, si¡¡ em
bargo, á su llegada á Maj ico en una situa
cioQ sumamente embaraz.osa. La pacificacion 
del país, que le habia11 asegurado -estaba 
próxima á terlllÍl;larse, distaba mucho de ser 
un hecho consumado; el voto de los ayunta.
mientos, que le aseguraba la adhesion de 
seis millones de habita11les, de los ocho millo
nes de que consta 111 poblacion de Méjico, era 
una superchería iQdigna fraguada por la Re
gencia en los oentros directivos de 111 ca
pital; Juarez, á quien tantas veces se babia 
supuesto emigrado á los Estados-Unidos, 
continuaba en Monterrey, cada dia más hos
tigado por las tropas frances:is. pero . cada 
dia tam4i,eu más enérgico en la resiste¡¡cia y 
con más ,confianza en la justicia de su causa. 
Zacatecas y Matamoros, últimos baluartes de 
la causa republicana, resistian á las rep,eif¡i•
das embestidas de los franeo-mejicanos; las 
guerrillas contim¡aban recordendo el país en 
todas dir(lcciones y mole$ndo á los desta
camentos imperialistas. Ortega, Doblado, 
Negrete, Uraga, Porfirio Diaz y otros ge
nerales republicanos, mandaban divisiones 
numerosas, y si no all!llnzaban notables liill
torias, sostenian el honor de las armas meji• 
canas, y tenia¡¡ en contínua iuarma á jps 
foancese~; y Ji!Dahnente, en todas las ,eomar
cas de aquel dilatado .país, aaí en los depar
tamentos inlerieres como en los Estados QJll 
Norte, apenas saliag de ;u.o pueblo los J;ran
ceses, entraban en él los re,publicaaos, y do
minaban y mandaban en absolulíl. 

Por otra parte, l,Dienlr,as' la frag.ata Nr;vara 
surcaba las aguas del Atlálltico, .~i!)ujáJ:¡ase 
en el horizonte . de los li:$b.dos-Unidos l!llll 
nube, preñada de tempestades, gµe amagí'
ba descargar sooc-e el flan¡aute Imperfo de 
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Maximiliano. Cierto que el gobierno francés los Eslftdos,Unidos creem necesario ó con ve-, 
babia procedido cou gran moderacion en sqs nieote espr~rse tllr lt for!lll a.doplad3 piir l3 
exij encias .lll gobierl\O de Washwgt11n, ~Q C411u1fa de NPftmeQtá11tea1 ea. m11.y dbltin,\111 
reelamando el . reconocimiento d11l Empit,- ~lml' Question p,~w:a r p1uam~\a eje1mtl• 
rador Muimiliaoo pot lOII ~lai.l~Unidoa; Yi, ~tiya llecj¡¡ion oQrrespQ!lde C)Q{!Sliffl~()p:y., 
y co11te4tándo&e con poner por base de 1,1na lll~le, no ~ la C~mara de, repi'llilllntante¡;, !1\ 
cordial inteligencia, la apli4acion del princi- aun al Congreso -ea• pl11no, .sin-0 :¡,¡ Pf@fide111it 
piQ de no intervenciou. No conveaia l)Or 1111• dt los Estados-U11idos,. 
toncesá la grall repiíblica am.erü;~na ur, rom, Mllniliest.1 luego q.ue mientras é~te. no ita.o,, 
pimiento con Francia, porque aúp. 110 e~li\bll cione la resolucion citada, no pUM\í\ t:Q~ 
decidida la lucb4 enlre federalt¡s y co¡¡federa• der¡¡rs11 qomo QQ Rll.lO legi~l\tivo, y añade: 
dos, é biio como suele decirse la 11i~la gord11 q\.W cuaodo, l\t prei;idente ¡~ reclbe con el 
sobre lo qqe pasaba en Méjico; pero reserván, profundo respeto qqe merece QQa •!lJpo¡;icioq 
dose el derecho de examinarlo con ojos de /ir¡, de Qpinio¡¡es llJl UQ í\SUQfo Qe lílnta gravedal} 
ce, cuando Ilegára el momento oportuno. é importa1wia, m.e e.Q~arga, sin embargo, 

Casi coincidiendo con la proclamacion del que por conducto de V d. informe al gobierno 
príncipe austriaco en Míramar, se celebraba de Francia que por ahora no intenta separar
una notable sesionen el Congreso de los Es- se de la política que este gobierno ha segui
tados-Unidos. Era la nube de que antes he- do hasta aquí con respecto á la guerra de 
mos hablado, nube preñada de tempestades, Méjico, y creo inútil añadir que la resolu
que más tarde debia fulminar el rayo sobre cion aprobada por la Cámara de representan
el deleznable Imperio de Maximiliano. Tra- tes, fué un acto de motu propio, y no sugeri
tábase de la cuestion de Méjico, y á pro- da por el gobierno, y que si el presidente 
puesta de un representante de Maryland se cambiase de opinion en lo futuro, se avisará 
declaró por mayoría absoluta de 240 votos con tiempo y con la debida forma al gobier
que , no convenia al pueblo de los Estados- no francés.• 
Unidos reconocer un gobierno monárquico La proposicion del diputado por Maryland, 
erijido en América sobre las ruinas de un que tanto alarmó al gabinete de las Tullerías, 
gobierno republicano, bajo los auspicios de tuvo cierto eco en el Senado de Washing
una potencia europea, cualquiera que esta ton. Mr. Mac Douglas, senador demócrata 
fuese., · del Estado de California, presentó á su vez 

El Seoado de la república hizo la vista la siguiente mocion: ,Se resuelve: Que la 
gorda, como ya hemos indicado, es decir, ocupacion de Méjico ó de cualquiera porcion 
aplazó la proposicion de la Cámara de re- de aquel país por el Emperador de Francia, 
presentantes; pero con motivo de este inci- ó por la persona elejida por él como Empe
dente, mediaron activas comunicaciones en- rador de Méjico, es una ofensa inferida al 
tre los gobiernos delas Tullerias y de Was- pueblo de la república de los Estados-Unidos 
hington. La decision del Congreso era en de América. Se resuelve: Que los movi
realida.d una amenaza para el porvenir, y mientos del gobierno de Francia, y los ame
Francia queria prevenir el golpe. La copia de nazadores proyectos de cualquier Emperador 
esta correspondencia se presentó á las Cáma- improvisado por el de Francia, exijen que ,el 
ras de los Estados-Unidos. Con fecha 7 de gobierno de la república anglo-americana le 
Abril, Mr. Seward dirijia una comunica- declare la guerra.• 
cion al embajador americano eo París, dán- Alarmado Mr. Drouyn de Lhuys con estas 
dote cuenta de lo ocurrido en la Cámara de dos proposiciones amenazadoras, y poco sa
representantes, y añadiendo el siguiente sig- tisfecho con las esplicaciones de Mr. Se
nificativo párrafo: ,Creo inútil añadir, des- ward, preñadas de reticencias, exijió una 
pues de lo que tengo escrito á Vd. con toda esplicacion verbal del embajador de los Es
sinceridad para conocimiento de Francia, que tados-Unidos en París. En la entrevista que 
dicha resolucion interpreta ~e/mente el sentimiento ambos celebraron, el ministro francés se 
unánime del pueblo de los Estados con respecto á apresuró á preguntar: ,¿Trae Vd. la paz ó la 
Méjico. Pero la cueslion de si el gobierno de guerra?, El ministro americano contestó que 




